
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00173-00 

DEMANDANTE: FREDY MAURICIO MEJÍA MEJÍA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  
Visto el informe secretarial que antecede, en la que da cuenta del error en la 

referencia del encabezado del auto que admitió la demanda, así mismo, en autos 

proferidos en audiencia inicial del 30 de septiembre de 2021 y el auto que corre 

traslado de la documental de 17 de febrero de 2022, se precisó como apellido del 

demandante Mejía Montes, siendo Mejía Mejía. 

 

 

Luego, mediante auto de fecha 07 de abril de 2022, previo a continuar con el 

trámite correspondiente, se instó al apoderado de la parte demandante, para que 

en el término de 3 días, procediera a aclarar el nombre completo del aquí 

demandante, teniendo en cuenta que la entidad demandada – a través de 

memorial radicado el 23 de marzo del año en curso, manifiesta que revisados los 

datos del Sistema de Información para la Administración de Talento Humano 

(SIATH), precisó que los datos del señor Fredy Mauricio Mejía Montes, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 4.266.998 no coinciden y que encontró 

información con respecto a Fredy Mauricio Mejía Mejía, más con el nombre de 

Mejía Montes; sin que se pronunciara al respecto.  

  

 
Al respecto es importante precisar que el Artículo 286 del Código General del 

Proceso, señala: 

 
“Art. 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteraciones de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”  

 

 

Teniendo en cuenta que mediante diferentes providencias se procedió a indicar 

como apellido del señor Fredy Mauricio Mejía Montes – demandante en el proceso 

de la referencia, se hace necesario corregirla conforme a la norma anteriormente 

transcrita, teniendo como demandante al señor Fredy Mauricio MEJÍA MEJÍA  y 

no como quedó plasmado en el encabezado del auto de fecha 04 de febrero de 

2021 y en los diferentes autos proferidos de fecha 30 de septiembre de 2021 

(audiencia inicial) y 17 de febrero de 2022 (corre traslado documental).   

 
 

De otra parte, teniendo en cuenta que en desarrollo de la audiencia inicial de que 

trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, que tuvo lugar el 30 de septiembre de 

2021, se decretó prueba documental, ordenando para el efecto, que por Secretaría 

del Despacho se oficiara al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, en 

orden a que remitiera las documentales solicitadas por el demandante mediante 

petición y la “Hoja de Servicios - correspondiente al señor Soldado Profesional – 

Fredy Mauricio Mejía; para lo cual, por secretaría se libró los oficios 

correspondientes.  

 

El artículo 212 de la Ley 1437 de 2011 establece que en orden a que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al 

proceso dentro de los términos y oportunidades señalados en dicho compendio 

normativo.  

 

En ese orden de ideas, se le otorgará el valor probatorio que le confiere la ley a la 

documental allegada, y teniendo en cuenta que, en el presente asunto no existen 

otros medios de prueba por practicar, se cerrará el debate probatorio. 

 

Ahora bien, en aras de la celeridad y de la economía procesal, se hace innecesario 

fijar fecha para audiencia de pruebas y de alegaciones y juzgamiento; en 

consecuencia, y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 17 de febrero de 
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2022 se corrió traslado de las documentales allegadas decretadas en audiencia del 

30 de septiembre de 2021 a la partes por el término de cinco (05) días, se ordenará 

la presentación por escrito de las alegaciones finales dentro de los días (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, vencidos los cuales se 

proferirá el referido fallo por escrito dentro de los veinte (20) días siguientes y se 

notificará conforme el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., SECCION SEGUNDA,  

 

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: Corregir el encabezado del auto de fecha 04 de febrero de 2021, así 

como los autos proferidos en audiencia inicial de fecha 30 de septiembre de 2021 y 

17 de febrero de 2022 – relacionado con el demandante – como Fredy Mauricio 

Mejía Mejía, dentro del presente proceso, quedará así: 
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SEGUNDO: INCORPORAR al proceso las documentales allegadas, en orden a ser 

apreciada por el Despacho con el valor probatorio que le corresponde. 

 

TERCERO: DECLARAR concluido el debate probatorio. 

 

CUARTO: PRESCINDIR de las AUDIENCIAS DE PRUEBAS y de ALEGACIONES 

y JUZGAMIENTO. 
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QUINTO: CONCEDER a las partes un término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído para presentar por escrito alegatos de 

conclusión, y al MINISTERIO PÚBLICO igual término, para que, si a bien lo tiene, 

emita concepto; advirtiendo que la sentencia será proferida dentro de los veinte 

(20) días siguientes. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ULISES ARCOS ALVEAR 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la anterior providencia, hoy  

  

    Hoy 01 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 

 
 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADA PARTE 

DEMANDANTE:  

 

notificaciones@wyplawyers.com 

yacksonabogado@outlook.com 

 

APODERADA PARTE 

DEMANDADA:  

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

ximenarias0807@gmail.com 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juez
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